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0 de Marzo de Í833.

ARTÍCULO DE OFICIO.
El Ret nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.

La Reina nuestra Señora y las augustas Infanta}, igualmente que SS. A A. RR. 
lúa Sennos- Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud,.

Reales ordenes. - . ,
En l^de Febrero próximo pasado se comunicó por "él ministerio de I* 

Querrá i los capitanes generales ¿-las islas de Cuba, Puerto-Rico y Filipi
nas la siguiente Real orden.

Para <jue la uiultitud.de pretendientes i empleos y grados militares en Ul
tramar sihfeabef contraído mérito:dé guerra, ni prestado servicio con Jasar- 
mas en" la mand ;rtÜviesen conocimiento de que para obtenerlos habían de au
xiliar al Real eraHo con donaciones en dinero, ó armamento, monturas,-ca-« 
Salios, vestuárip j>'demás artículos necesarios al entretenimiento de las tropas - 
de América y fiabilitacion de:las expediciones, seí comunicaron al inspector 
general de Indías! las instrucciones Oportunas , y crt Reates Ordenes de- 28 de 
Junio y 6 de Julio de 1815 se .fijaron las reglas de los empleos que podrían 
beneficiarle ¿tú los batallones peninsulares expedicionarios, y en la de 22 de 
Enero de lffltS i¿ detalló laianriditf Con-que dedria-eootribuir el aspirante a 
grado de milicias; cuya Real orden fue anulada relativamente á los grados de 
gefes por la expedida en 11 de Marzo1 dé 1832, que deja los empleos efectivos 
exclusivamente para el premio de la antigüedadjy mérito. Para evitar todo 
perjuicio, aun el indirecto, se jiá servido el Rey nuestro Señor mandar que 
Jas citadas Reales órdenes-de 28 de Junio y <jde’JuKo^de-1815,22 de Ene— 
ía^é. íS^ÓV.jr.it j|e'l¿rzo de. 1832 Oueden anúladas , derogando la autori- 
zacion de béuéfiííiariempIeóSÓ grados, los cualesquiere-S. :M. que soló recaí-’ 
gao ¿n lar que1 tí guiri la catrera militar',-para laque fiiérón establecidos. '

Habiendo dado cuenta al Ret nuestto'Sefior por el ministerio de Hacien- 
& dé lo éxpuétufpbr la dirección general con fecha 29-dé Agosto último, 
acerca del expolíente instruido sobre'sí estuvo bien Ó mal hecho el adeudo eií 
Valencia de'una péttida que alti se introdujo de cotonada de algodón é hilo 
procedente delal'fábricas de Cataluñaá razón de ó nlrs. vara por derecho de 
puertas, ape es el qüe tiene fijado en la tarifa vigente de géneros, frutos y 
efectos'del réinó la cotonada de Cataluña, ó si debió exigirse el de 12 mrs. 
señalacíoén la misma tarifa ála cotonada de algodón é hilo de 3 cuartas y me
dia de ancho, por .no ser aplicable en 'cite caso el de 8 mrs., que también se 
fija en la propia tarifa á la cotonada dealgodon de 5 cuartas de ancho; y -en
terado S. M. , Se ha servido aprobar por Real orden de 10 de Febrero último 
la disposición dél intendente de Valencia, reducida i que la expresada partida 
de cotonada de Cataluñaselojagase fl derecho de ó mrs. vara; mandando al 

. mismo.tiempo, para evitar dudas sucesivas, que se supriman de la tarifa vigen
te dpi derecho de puertas paré loa géneros , frutos y efectos del reino las tres 
expresadas partidas de .cotonadas que en ella se contienen, y que en su lugar se 
pongan las dof siguientes: l.1»Cotonada de solo algodón de todos anchos, la 
vara 4 mts-' y 2.a «Cotonáda de algodon con mezcla de hilo de todos an
chos, la vara 6 mrs.”
FiUcitMíidsscs. dirigida* á S- M. por la publicación ds ¡as actas dt las Cór—

tes JrFíiSSi
ExCfflp. Sr.': Consiguiente i la Real orden que V. E. me comunica con 

fecha 31 dé.Enero quedo con el cuidado de hacer publicar en todos los pue
blo* dé Cita diócesis las actas de Córtes de Madrid de 1789, sobre el restable
cimiento de la antigua ley y costumbre inmemorial en la sucesión de la co
rona, y los dictámenes dados sobré esté pumo que produjeron la pragmática- 
aaheion de 29d«’Marzc( de 1830. El dictámen dé lps catorce M. RR. arzobis
pos y RR. obispos en apoyo de la petición de los reinos es irresistible, y la 
circunstancia de haber sido llamados, y reumdose para la jura del Sermo. Se
ñor D. Fernando Príncipe de Asturias .cuando no se rezelaba que hubiese de 
faltar directa sticesíón masculina, aleja de sí ¿tras miras que las de! interes 
público, de lü vertid y de la-justicia: Patente como es todo esto, y tan pa
tente como es nue habiendo $. M. él Sr. D. Carlos rv accedido á la petición 
de ice téteos prefiniendo que i su tiempo se hubjese de expedir la pragmática, 
no es lino Sti cUtnpl¡n)icnto ó ejecución la expedida en Marzo de 1830, no lo 

’ñl menos m Opinión y los deseos dél clero. Particularmetite en cuanto al.clero 
de esta diócesis de Vallsdolíd puede V. E. asegurar á SS. MM., que su opi
nión y Míjf deseos ion según han manifestado aquellos M. RR. arzobispos y 
SLR, obíípos; y míe en la colecté Regcm nostrum Ferdittandvm, Regtnam 
st Prhíciptm repetida tres veces en las misas', no entienden por la palabra 
Prtniittetk sino la primogénita DoRa María Isabxi Luisa.

. Dio* guarde i V. E. omcboe años, YsUadolid Febrero 13 de 1833. er

Excmo. Sr ~Jotef, obispo de ValIadoltd.=Excmo. Sr; ’ primer Secretario dé 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Señor: Al recibir vuestro capitán general del ejértíto y provincia de Ga
licia la Real'orden de 4 del actual con las actas de’ lai Córtes de 1-789', bV 
sentido, acaso mas que nunca, la necesidad de presentar á L. R. P. de ,u 
Rey y* Séfior el profundo é indecible reconocimientbqué él y todo este ejér- 
oito han experimentado con la lectura de tan precioso y1 saludable monumento 
histórico: el que con todos los individuos que le componen está firmemente 
resuelto a sostener los sagrados é itopráScriptibles dtYfethOsdé la corona espa
ñola y de vuestra augusta heredera y sucesora, si Dios, á quien ruego por la 
importante y prolongada vida de-WM. y de la Reina nuestra Señora, no 
permite quesucédá un varón. " '

El entusiasmo'y noble ardor de los fieles gallegos, qué supieron en otras 
Ocasiones sellar con su sangre fe fidelidad al trono dé S.' Fernando, se halla' 
decidido-mas qúe nunca por ilegitimidad y por la sucesión directa de la co
rona de España al ver la auténtica y solemne publidacron de tan a preciable 
documento, conforme con los usos y costumbres españolas sancionadas én-sús' 
Venerandas leyes.

Dígnese V. M. escuchar benigno esta respetuosa felicitación, con la segu
ridad do que en-vuestro ejército de Galicia existe el mayor entusiasmo y de-' 
cisión para afianzar con su vida lasdísposiciones consignadas en las actas de 
las Córtes de 1/89- . . '

Corufia 13 dé Febrero dé 1833.r=Señor.=A L. R.P.dé V.M.=¿r/ conde 
de Cartagena.

Comandancia general del CairipodeGibraftar.rcExemo. Sr.: Aprovechan
do eleton preciéso-que la bondad del Rey nuestro Señdr se ba dignado don- 
cedernos en la circulación con Real orden de 4 del actual del testimonio ‘dé
las actas de Cortes del año 1789 , y soberana sanción dé su ,augusto Padre que 
asegura el restablecimiento dé nuestras leyes fundamentales y sucesión reguTar 
ai, tronci de España, he dado en el día de hoy la orden general de que acotó- 
paño á V. E. copia marcada con el número l.°, y ademas, según aparece dei 
número 2 , he circulado á los gefes de los cuerpos la del dapitan general de 
la provincia dictada sobre el particular , con las prevenciones que se encuén
tren á su pie, y que me lisonjeo producirán el efecto que es de desear en uribs 
cuerpos que merecen mi confianza.

Ruego á V. E. con este motivo tenga á bien elevar á los Reales pies d- 
S. M. mi gratitud por esta paternal demostración, y poner en su soberano co
nocimiento los votos de fidelidad y decisión con que se ofrecen las tropas y 
comandante general de este Campo al sostén de los derechos incontestables que 
su Real voluntad y leyes de la monarquía señalan á su excelsa Hija primogé
nita la Serma. Sra. DoSa María Isasbi. Luisa, esperanza de los buenos es
pañoles. Dios guarde á V. E. muchos años. Algeciras 14 de Febrero de 1833. 
ccExcmo. Sr^zjosef Cantcrac ^Exorno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.

Copia número l.° Orden general del 14 de Febrero de 1833. = La cons
tante y paternal solicitud del Rey nuestro Señor en bien de sus amados vasa
llos, ha mandado por su Real orden de 4 del actual que se circule el adjunto 
testimonio de las actas de las Córtes de 1789, sobre 1» sucesión regular á la 
corona de España.

Acostumbrado el ejército español á obedecer ciegamente la voz de su Mo
narca, no necesitaba de esta nueva prueba en que un Rey magnánimo y justi
ciero apoya su soberana voluntad. Sensibles á la par que reconocidos a e.i.i 
Real manifestación, debe imprimirse en nuestros corazones el sello de la gra
titud, y nuestra fidelidad y nuestros -votos llegar hasta los pies del trofio d - 
S. Fernando , cuyos soberanos derechos y excelsa Hija primogénita debemos' 
sostener á falta de Príncipe de Asturias con aquel zelo y noble entusiasmo qüe 
aun recuerdan entre otros muchos los campos de Bailen, principé, de la glo
riosa lucha que con admiración de la Europa,y por objetos tan caros como Jos 
presentes, supimos sostener los españoles contra el usurpador 'Napoleón,

Los Sres. coroneles de los cuerpos reunirán en su casi alojamiento á los'ge- 
fes y oficiales, á quienes enteraran de esta soberana volunt-íd y testimonio’ qqc 
se acompaña,disponiendo se trasmita ¿sus compañías en términos claro-, y sen
cillos el codtenido de él y presénte orden, que se copiará en ícis libros respec
tivos; é infundirán en el espíritu dél soldado el entusiasmo que debe producir 
esta maternal solicitud de nuestra amada Rbixa, promovedora de la circo Ki-f 
cion de esté interesaste documento , que ha mandado se lleve á efecto el RtV 
nuestro Señor por su indicada Real orden de 4 de? actual, en prueba de los 
incontestables derechos qué tiene si trono á folia (té Principé de Actúo.¡y, su 
excelsa-Hija primogénita Ia Settna. Sra. DoSa María Isarsi Luisa, hocor 
y esperanza de los españoles.



m , ^
Copia número 2.® fil E*«no. Sr. ca pifan general de Andalucía, con fer 

cha 9 del actual, medicaloMjaecop¡ü.=Excmo. Sr.: Adjunto incluyo á V,. E. 
«1 testimonió le las actas de. Córtes de 1789 sobre la sucesión en la cpgaoa do 
España, y los dictámenes dados sobre esta materia, publicado por déctétó.da 
S. M. la Reina nuestra Señora, y mandado circular por Real oideoijk^ fll- 
titno, á fin de qqeenteijda 'y,. É- de, la -jpGpntetfábl*,legitimidad de foitidere- 
ehos al trono españpMdíi, Ia;nmgusta Hija :j¿¡m6gén¡ta del Rey nuestrbSeñor, 
á falta del Príncipe- de Asturias, pueda hacer se enteren de ellos lps'cuerpos 
puestos bajo sumando 1. pus aunque no-ceatidero indíspensablé 'íste «pnoci-*- 
miento después de lo ya manifestado por S. M. paca que estén prontosá sos
tenerlos, si las cüscumtancias lo exigiesen ,á coítarde su sangre; el querer el' 
Rnv nuestro Señar que sus leales vasallos se penetren de lo sagrado ¿ indjípu- 
table de estos augustos derechos,^ nuevo beneficio qne les dispensa su pater
nal solicitud, y al que deben mostrarse agradecidos, sirviéndoles al mismo 
tiempo de estínHilft-para^cnnlquier sacrificio qu« *Ja porve**¡d«Ude algunos y , 
sencilla ignorancia deíóaitrft.pueda haqcz. necaifio. si es queijfly en Eípafifi, 
quien s¿ niegue ájtbcdégérrafeRgv y jS ie|MgfündamentaI?»'de la mpnjr- 
quta.ásrLo qué tnj¿|¡adq§g|VjgS, pat*suJfteli|gijSeia j y pata que al tenor -de lo 
qSí preVengt) eflÍS‘"oícRn tJS"i?sle día', ¿¿“sírva Irásníilir ál Cuerpo ’ de su man
do estas ideas, y que en él produzcan los efeoos qSí se propuso la maternal 
sotfóEfddé la Rinir®SBÉs(rB :Señora cuámfii se dignó mandar-.publicar el tes
timonio que se cita, del cual incluyo á V. S. un ejemplar, y copia de la or
den-indicada; la cual,es,dirigida á promover el convencimiento y. justo entu
siasmo que debe producir en el ejército esta demostración'del Monarca á que 
debemos corresponder con los unas fervorosos votos de sostener con decisión 
sus soberanos der?cljos, Jf los que las leyes ,y explícita voluntad-de S. M. ton- 
ceden isuexcclsartriíaía^Serma. Sra. DoRaMaria Isabei Luís a. ■

pnvencidode que estos son los sentimientos del regimiento de su mando, 
y con el fin de aproyffthar elcorreo de hoy, asi lo he hecho, presente alExcc- 
lentisimoSr. capitán rgéaeral, sin esperar la contestación de V- S„ que no dudo 
será cual se-dehe espem.deí bien merecí do concepto ¡del regimiento de su car
go. DiotScc.~Jose/Cfinteraet=ST. coronel.jjei regimiento infantería del Rey.

A1XMAHIA.

Augsbutgo 21 de Febrero.
ei.fSt'dine# extraordinario se' han recibido noticias de Gonsttfitiuopta con 

fecha s2^¡,de Enero último, que confirman lo que ya tenemos dicho, y refieren 
'¿l&tiuétis dificultadei que se presentan para nte ño se vyrjjfiape Ta paz. Los 

' nnifiiés'S^dirigeii i grandes- «parchas «WJre Bíbnssa. Ibrxlpyd^Mjá rehúsa y se 
! ifpone d toda intervención extrangera: es cierto que sus* proposiciones de paz 
ttose han acCptado..cn-Constantinanla ,.x~pQr.lnt jnismn sc cree en^eLdia con 
m& derecho para continuar las operaciones multares hasta el extremo; no du- 
¡dándose que sin una intervención extrangera se posesione [y ocupe i Consta»— 
ti tío pía. También se asegura que el encargado de Negocios de Francia ha pro
testado contra los socorros efectivos que pueda proporcionar la Rusia al Gran 
Señor, en cuyo caso amenaza y dice que cesara la protección. de la Francia.

r , : ""i ■ fer
¿píg' \ \ '

. . .'¿¡PtSFfcartas de Vdéntse sabeque lashtajfejasVle Qónstatjtfi&iopia jfel 31*tfé 
' Enéto último amincian-<jue si las hostiÍídad8S'cc«ti»'Í5 Pu»K'n<»>se*lét'mísifin 

prontamente, la Francia se verá obligada á tomar una parte muy aetiva-en los 
negocios.de Orisfttes-Ibfah fiñ-bajá' temwtfiadff á-topadtcjaodteiiñan^soteelaa 
proposiciones de paz que le ha dirigido el Sultán. Á la verdad su situación no 
es muy ventajosa: su. obstinación y terquedad no-le permiten reflexionar que 
en su ejército faltatf ¡Oí éfverís y el dinerd.-fGi de- Francfort.)

: AOSTatA. ... • " -............." "

' ’ . Vtetiá 1 $ dD~ FébrerO.
Aqui n-dice que las-tropas franéesas' saldrán-muy pronto de.ios Estados de 

,: Ja Iglesia: también se asegura qiic las nuestras situadas en las fronteras de Italia 
recibirán muy en breve la orden-de volverá Croacia, Esclavonia &c., y que 
loa regimientos de Rohsmia je pondrán -en ,el pie da paz. fG. dr Augsíutgt.)

------  - VAtSHS—BAJOS. '

Excmo. Sr-: En este,d¡s recibo el favorecido.oficio de V. É.,<íe 31 del úl
timo Enero, y adjunto de Rsal orden el testimonio de Jas actas de Córtes da 
1789, sobre el restablecimiento de la antigua ley fundamcnul y ;pqstumbre in
memorial en la «iqesjoq; ,de la corona <je Espjfia, con expresión también do 
les sábios y prudentes dictámenes dados sobre ysje punto, qqe,Impulsaron con 
la mas recta justicia el .ánimo de nuestra .católico Monarca á la’ promulgación 
de la acertadísima.Real pragmática-sanción de 29 de Marzo de, 1830. Entera
do pues completamente del referido testimonio y dictámenes, é, íntimamonto 
adherido á los mismos por un pleno convencimiento, lo haré saber i todos mis 
diocesanos , y no cesaré . de inculcar coa : todo, tespn la observancia , y recta 
justicia que encierra.la. referida Real pragmática .expedida á virtud de las ac
tas y dictámenes.

Todo lo cual suplico-á V. E. se sirva elevar al conocimiento de S. M. 
garantizándole al mismo tiempo de mi respetuoso afecto constante y decidida 
adhesión hácia su Real persona, la de su augusta Esposa y Real descendencia, 
ppr cuyas importantísimas'vidas no cesaré de. rogar á Dios todos los dias.

. Con esta ocasiop tengo el honor de ofrécer cordialmente á y. E. mis dis
tinguidos respetos y homenages.

.Ellos guarde á.V, É., muchos años. Alb*rracin 15 de Febrero.de 1333.= 
Excmo. t>r.=Fr. Jqeef, pbispo de A1 barracin. =: Excmo. Sf, Secretario del 
despacho de Gracia y Justicia.

Excmo. Sr.: Con el oficio de y. E. do 31, de Enero último recibí un 
ejemplar impreso del testimonio de las actas de Cortas de 1789 robre el resta
blecimiento de la antigua ley y costumbre inmemorial en la sucesión de la co
rona de España, y de les dictámenes dados sobre este punto qué produjeron la 
Real pragmática-sanción de 29 de Marzo de :183CI. Esta ley ,.que ofrece á la 
nación española ventajas incalculables, debe seguramente llenar los deseos de 
lodos sus habitantes;, y. lisonjeándose mi corazón en esta idea, consoladora, y 
to, el profundo respeto con que siempre he acatado las augustas resoluciones de 
nuestro amado Monarca, Dios le guarde, y.la prosperidadde.su augusta des
cendencia, ofrezco á V. E. dar en mi. diócesis á dicha pragmática-sanción la 
publicidad queda es debida, y que tantp anhelan estos pueblos..

Dios guarde á V. E. muchas años. Lugo- \6 de Febrero da 1833 = Exce
lentísimo Sr.rrFV. fíipílito, obispo de Lugo.=Excmo. Sr. D- Francuco.Fer- 
nandez del Fino, Secretario de Estado y del Despacho universal de Gracia y 
JiMicia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAÑO ERAS.

TOXQOJA.

Meta “¿i dr Dkiftnbrt.
Se están haciendo los preparativos necesarios en esta ciudad para levantar 

ept» toda solemnidad i Mebetaef-Alí y * Jos principes, de su casa el anatema 
mq el. Sultán y el.mufti habían fulminado, contra él. Esta ceremonia, que se 
kárái principios de la primavera, se mirlen toda la Arabia como el princi
pio «W «establecimientode su antiguo espíritu nacional y de su independencia 
árabe.' El seberif de, la .Meca espera de Constantinopla ¡el firman del Gran 
Se&qt para reinstalar á Mehemet- Ais en todas sus dignidades, y devolverle 
lodos sus honores. El, hati-scheriff ó decreto relativo á esto se leerá en el 
Miaba, cuyas galerías se adornarán con mucha magnificencia, asi como sus 
2|Ccofumna*. Se cree también que Mehemet-Alí se hará jurar y proclamar 
q* Cáhira como Rey'de Egipto, y en Damasco como Rey, dé Eiria. Todas 
k» tnuutlmanes esperani éste acontecimiento, tanto mas impacientemente , cuan- 
tu éreári que poudrá fih i la guem devastadora, y que el imperio otomano, 
así cótnp.«! Egipto, M»»zán en fuerza y tranquilidad. Sus sacerdotes sobre to
do too los ,qne másTo desean, porque sc ptometen entonces que para 1^ pri— 
núivera vendrin mntjerqMs caravanas de peregrinos y magníficosregaWdc la 
»ú««a dinastía. (Ofairvador au/triace.)

. j ’ , . Haya 22 de febrer.0’ *
De las orillas del Escalda escriben con fecha 17 del que rige, qtié las lan

chas cañoneras que acaban de,salir del astillero de Rotterdam , J las que miiy 
pronto saldrán tambiea.de los otros astilléros del Estado . .recibirán, un arma
mento mucho mascompíetay una tripulación mas numerosa. Todos'utos bu
ques están ya muy upyistós ¿c filaretes ó grandes redes para défeps^ de la gen
te que está sobre cubierta: La escuadra tomará prontamente; posición en nues
tros mares. . .. , > ■
■ Con fecha 18 .de-este mes nos dicen de .MiIdeburgo que lá frqgata Reitl 
la Proterpim hasjjLido deFlcsinga pap» volver á subir po> ql EscaJoa. (.Dia
rio de Haya.), ,
.............. T-. tNOlATWUU. _ . ;, ;

• n Hdndrei 25 dé Febrero.
. Fondee púMtcoj. \Ttw por 100 consol idados_ 87J. . ^ • . \
. Se ha observado que ■ej príneipe de Tttlleyrandno asiitió,í. lal.cortó que 
tuvo el Rey el 2#; pero se atribuye á haberse torcido. itn pje S. E. al salir 
de la casa de lady $tanhppe, y baUarse.par cstp.privado dc.salir. de.gasa por 
algunos dias. (Sun.)

Escuadra fcembinaelp.
Dunae 21 de Febrero. ' El Talavcra se. ha.dado á la yeU.]ara,$iéerengv, 

y eí Castor se está reparando en Chatbatn. El Donegal y.¿t. Taiai/era han re
cibido orden para desembarcar las compañías de /nariopí^qq?- í^ce íj'á'fids es
tán sirviendo en ellos.,,y las cuales serán .reemplazadas por .otras. Estos buques 
deben ir á Irlanda. Al .Satélite te le há destinado para cruzac,¿on. Fragatas 
francesas la Herrine y la Resotue. El Stog ha apelado ayet en las juinas, eq 
donde permanecerá con el DonegalcL Malabar, el Revengt f,y la fragata
francesa la Sirene. (Hampshire teUgraph) ............
____ S. M. el Emperador.de Rusia acaba de nombrar por Encargado extrábr-^
dipario y ministro, plenipotenciario cerca.del Rey de Sajorna, i Mr. Mattts- 
chewitz, uno de los individuos que componían la Conferencia. (Qlopo)

CÁMARA DE ros LORES. ......................

En la sesión dej 21, después de haberse tratado de algunqstásúntos locales^ 
prepuso el lord Grey un bilí para aIterar en ciertos casos, la; cd,mp3tencia„dq ^ 
los tribunales de Irlanda , á fin de asegurar á la jusbeia de este^pais: tura admi
nistración mas pronta. Leído que fue cste;hUi ñor primera vez, y señalado él 
dia para su segunda lectura, presentó el conde de Sbaftesbur¡y,.cl informé so
bre el bilí propuesto,para reprimir las turbulencias de Irlanda, y después de 
haberse adoptado las'modificaciones heehais pot la cotoision gtnerábj-áiizo el 
conde Grey una mocion proponiendo en vi La que se diese i loxtabfcgádos; la 
facultad de hacer por sí mismos á los testigoj un contra-interrogatorio , cpmo 
te practica en los tribunales ordinarios, y nunca se habia hecho en íós'consei; 
jos de guerra: la cual se adoptó asi como otra hecha por el ministro, en qué 
pedia se colocasen .entre los delitos punibles, por esta ley todas las señales he
chas ya con hogueras, con campanas ó con descargas de armas.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del mismo día 21 íoló sé trató 
de asuntos meramente locales. ^ , ,

ídem.__Sesión del 22. n...
En esta sesión se leyó por tercera vez el bilí para reprimir las jurbulétsy 

cías de Irlanda, y en seguida, se adoptó, después de haber hiecho algunas obser
vaciones el lord íeynham y el conde de West-Moreland. . . ' •

El conde Grey propuso que se hiciese la segunda lectura del bilí, ppr yf 
qae se concede al procurado^, general la.facultad de remitir los que sc hallasep 
presos por los alborotos de irlanda ante un tribunal especial y distilo'del que 
debía entender.en su causa. Esta medida, dijo el noble conde, está fundada én 
una imperiosa necesidad; nadie podrá combatirla si atiende á.la desgraciada 
situación de Irlanda, porque todos deben estar persuadidos eo el dia de qué sa
me jante estado de cosq», reclama prontas y enérgicas medidas. El n^ilq cq°df 
conéluyó su discurso manifestando que el bilT actual uo detiá ragiz mas qus 
hasfii Agosto de 1834*



c4MA*A,rDB»los|OTMUSi*ír.\ • f* -j. ■
Bfliisésiotí'del 22:se pretemt/unm^niagfero de laCámará d¿ tos Lores, 

qUi etftregó^éFbilL-aprobádopór ella pararéprhnir 1» Uirbulenciasjdfe Pr-* 
ianda. " / . . ., . J‘-í' .* ' '

El lord Akhorp pidió que se imprimiese, y que el miércoles 27 sé leyese' 
la priiaái'VbP ‘ ¡ : ■' ■ '

Mr. Hume dijo que desearía saber-cuándo- elministerio pensaba presentar 
medite' para qúev cesasen * toa moriros,de queja, del’ pueblo irlandés;’porqúe■ 
adoptadas que sean las de rigor, podrían muy bien ampliarse indefinidamente, las' 
medidas-separadoras. - . , ¿

El lord Allhorp contestóque en la semana-próxima se presentaría el bilí . 
de la fitfórtna de la-Iglesia', y que esperaba que esta -medida aumentaría la con
fianza del país en el gobierno actual. (Aplausos.') -

„ Mr. O’Contul (con viveza): ; A qué viene abora hablarnos de medidas-re
paradoras? ¡Se ignora que deben someterse á la aprobación de la Cámara alta?
Y ¡quién asegurará que los nobles Pares las aprobarán?'«Por lo que hace á mí, 
dijo por último, declaro que nada favorable á la Irlanda espero (le la Cámara 
alta. (Gritos :No'. ti o\ ya fría usos.')

Mr.. Stanley dijo que el honor del gobierno estaba comprometido en ba- 
cerí ¿linios esfuerzos pudiese para que se adoptasen todas las medidas que pro
pusiese 'refatlvarnente á li'Irlahda, y que no podja faltar á él 'sin exponerse á 
perder la confianza dé las Cámaras y del "pais.

Por último se decidió que el miércoles 27 se baria la primera lectura del 
bilí adoptado por los nobles Lores.

txancia.

París 27 Je Febrero.
Éotsa Je hay. Cinco por 100 consolidados 104 fr- 20 c. Empréstito Real 

de España 864, Renta id. fió!. 1.
El Correo ingles ha publicado los diferente proyectos de tratado que los 

plenipotenciarios de las cortes de Francia y do. Inglaterra han entregado al de 
Holanda-. En él qüe e-stá señalado con el núm. S.° se estipula que se restablez
ca Ja navegadon del Escalda bajó él. mismo pie en que estaba el l.° de No
viembre de Í832, hasta que" se concluya uu arreglo definitivo.
-'Los rreí proyectos qu» giran sobre una misma suposición, i saber, que el 

estaco de la£cpsas vuetyjr,aponerse según s? hijíaba en el año de 1832, fue
ron reprobados por Mr. de Zuileri, de.cuya negativa resultó la nota del 14.

■ En d Diario JeAmberes se lee lo que sigue :
« Ayer se decía que Mr. Vergauwea, burgomaestre de Lillo, había sido 

detenido jpbr los belgas'en el fuerte Federico, Juego que desembarcó vinien
do desaposesiones si tu judas, en las. cercanías dcBátz.

«También se-aseguraba que los holandeses hablan tomado por represalia dos 
buques belgas’del interior y el barco piloto; pero esta noticia es fal^, porque 
el nardo pilotó se baila todavía en su apostadero ordinario, y loa dos buques 
belgas han subido por el río.

' «Sé dfce que ha llegado á Fle?<nga un buqne americano.
, «Una-dé fp cañonería holandesas ha sido mudada,de la costa de Burgt, y 

ahpnvw baUa.cn la. enicada .de este puerto en un fondeadero mas bueno.
«Hace tees horas que se bailan á la vista dos buques.

' - «También se ha píeáéptádó 'delante de Batz una corbeta holandesa proce
dente de Tlésinga, y que'probablemente será la Proserpina." (G. Je F.)
___..Se.lee en clMcrcurkrJe Suabia que dentro de pocos días la- plaza de
Magutíria no tertdrá mas guarnición que la asignada por los tratados para tiem- 
pódÓ pázjesl; decir, queja guarnición se compondrá del mismo número de • 
tropas que en I83t). (/d.) , , , ^

■ .- ■■!«» cierto periódico se halla el siguiente articulo:
«Las noticias deConstantinopla del 26 de Enero recibidas por el correo 

de'Vjcna, anuncian positivamente que lbrahim se hallaba todavía en sus posi
ciones de Koniah , en donde estaba detenido por las negociaciones entabladas, 
y por él malísimo tiempo que había puesto impracticables todos los caminos, 
asi'.cojno.por^ $1 desorden.!: mal Criado en que se hallaba el personal y mate
rial dél ejército. No dejara de observarse en apoyo de lo que ya hemos dicho 
sobre, «ate asunto, que estas .cartas son posteriores á las en que se aseguraba qua 
se hát>ién‘-Wt6'‘ todas1 las negociaciones entabladas, y que lbrahim había em
prendido, sq marcha hácia Coustantinopla. Pero lo que prueba que no se ban 
abandonado las negociaciones , es que el ministerio austríaco acaba de expedir 
órdenevá Vetiecia para equipar con la mayor celeridad un navio de guerra 
para’.cppdperr á Alejandría áfMr. de Prokesch, encargado de concurrir al tra- 
tado puypj .preliminares deben haberse ya estipulado por Mr. de Mouravieff y 
por el enviado del Sultán.’’
. .. —Ea Gate'ta Je Augsburgo iiisérta las dos cartas siguientes escritas en Víe- 
na ,1a primera, del 16 de Febrero , dice asi :

« Los sucesos de Oriente ofrecen al cálculo político la probabilidad 
de qúe contribuirán para consolidar la paz en el Occidente. No hay duda 
de que Ja Fr.ídcia, la Inglaterra , el Austria y la Rusia están de acuerdo, 
aunque por diferentes motivoa, para impedir la ruina del imj>crio otomano. 
Esta unidad de intenciones debe dar margen á conferencias, y la Francia, 
marchando t>or la misma Via qúé las antiguas monarquías, entrarás?! eñ el 
circuló de los' intereses'de la grande familia europea, cpn ío que sé irá. bor
rando cada día mas la línea demarcada desde .la revolución de Julio.

«Las negociaciones de la Conferencia de Londres han producido ya efecti
vamente im resultado semejante; y sin esta ocasión de reconciliación, la dinas
tía dojujio Subiera quedado separada mucho mas tiempo, dé la Europa no 
revolucionaria. Las negociaciones á que va á dar margen la cuestión turco- 
egipeta producirán igual resultado, y tanto mas cuanto no existen en las ac
tuáis circunstancias elementos de irritación cpmo los que la holando-belga 
hubiera podido desarrollar entre ja revolución y sus adversarios naturales.

«Sin embargo, si de este modo se puede mirar como verosímil qúe se pro
longúe el estado actual de la política europea, también será imposible olvidar 
que lqs cuestibnes precedentes no se han resuelto por esto, y que. no se ha 
destruidora gran contradicción que bay entre los principios que han estableci
do en'Europa-úé dualismo, cuya existencia no podrá negarse sin hacerse 
ilusión.” ' ■ ’

«La otra carta, que es del 17 del mismo, dice que el consejo imperial ha

bía enviado á Venecia orden dé-9Mjar prec ipitadamente un buque de guérrí 
para conducir á Alejandría-al' tedíente coronel Prokesch V an-Qsten míe va' 
encargado de una misión extraordinaria para Egipío.” ,

Escriben de AncoM cón fecha del lá de Febrero lo qúe sigue;
.«Hoy.Jja llegado á este puerto un barco mercante procedente ídé Corfú 

que ha hecho su travesía en ocho días. Este buque ha referido que el dia ¿Mea, 
de su salida se había difundido por la isla la noticia de que los griegos de N«- 
p.oli'habiap venido á las'manos con las tropas francesas,en cuya lucha habían 
tenido los' griegos 400 muertos, inclusas algunas personas que se hallaban por 
las qalles con motivo de sus negocios , y 60 los franceses, incluso también un 
copnandante. Síd embargo otras cartas de Corfú de la misma fecha nada dicen 
de este suceso. Xo único que se sabe es que reinaba en Nápolí mucho des
contento á causa de la ida del Senado, y por algunas medidas adoptadas por 
los franceses. . t

• «Las cartas de Roma aseguran que dentro de poco debía llegar á aquella 
capital el general Sebastiani, y tomar el mando de las tropas de Ancona: las de 
Florencia recibidas hoy aseguran ípmbien esto mismo. El conde Latour-Mau- 
bourg, ministro francés, aun no ha llegado á .Roma; pero el secretaiio.Mr. 
Bcloch sigue desempeñando por él sus funciones.

«Estos últimos dias se decia que las tropas austríacas ya no hacían ningún 
servicio en Bolonia; y bpy, que le hacían tres dias á la semana, porque no 
eran suficientes las tropas, pontificias para cubrir todo el servicio.

«Se asegura que volverán oiij pronto á Ancona las tres gabarras fran
cesas., y que para entpnces estará pronta pgra darse á la vela la fragata Ar
temisa.

«Han salido de aquí dos carrps cargados de fusiles con dirección á Qsimo, 
destinados para las tropas de su Santidad.

P- D. »Se asegura ahora que no-llcgará á esta capital hasta despnes del car
naval e[ nuevo embajador francés. En Kojma y en las dos Romanas se han 
prohibido por orden superior* las máscaras.

”N0 se confirma el aumento de contribuciones según sa había anunciado, 
y solo se trata de adoptar una nueva medida para la repartición equitativa de 
¡as existentes.” (/<f.)
——-Escriben de Viena con fecha del 15 de Febrerti ío que sigue:

«Se habla de negociaciones importantes que se habían entablado con la 
Baviera f y cuyo objeta principal era concederle lá navegación del t>amib¡o 
del mismo modo que la disfruta el Austria. De este modo se logrará no sok» 
remover algunas dificultades que entorpecen la circulación interior tan intere
sante para nuestra capital, sino también establecer comunicaciones directas por 
el inar Negro entre JSaviera y Grecia, lo cual abriría á este mar nuevas re
laciones. Es probable que esta asociación de comerdio no pertenece exclusi
vamente al Austria y 5 la Baviera, y que la Grecia tendrá en ella igualmente 
su parte.” (1JÍ)
____ En la Gaceta Je Florencia se dice !o qué sigue :

F,1 13 de Febrero falleció en Florencia á la edad de 79 años el Príncipe 
Estanislao Poniatowski. Este Príncipe, que nació en Varsovia el año de 1754, 
era hijo de Casimiro , hqrmano de Estanislao Augusto, último Rey de los po
lacos. Después de haber defendido con una elocuencia sumamente enérgica en 
las dietas de Polonia los intereses'de la patria, se había retirado á Florencia 
donde dispensaba gran protección á las artes que él mismo cultivaba con mu« 
cha- aplicación, (/üf.) ' i

cAmaxa de dos diputados—Sesión Jei 21 Je Febrero.
Por indisposición del ministro de Guerra lee un diputado el proyecto de 

ley en que se autoriza él alistamiento de 80U hombres por cuenta del contin
gente de 1832; y en seguida otros dos proyectos relativos á la liquidación de 
atrasos del presupuesto.de la antigua casa Real y á la caja de jubilaciones de la 
misma.

Mr. Delessert lee el informe de la comisión que ha examinado el pro
yecta de ley concerniente á la intervención y fórmulas con que se han de ex
pedir las obligaciones del tesoro público.

Principia la discusión de los artículos del presupuesto del ministerio da 
Negocios extrangeros; MM. Auguis, Vatout y. Havin piden la supresión do 
la oficina de protocolos, de la de geografía y topografía anejas al ministerio 
de Negocios extrangeros; que se rebaje el sueldo de ciertos empleados de dicho 
ministerio; que no se aumente el sueldo de al g un os embajadores-como propo
ne el ministerio; y que se disminuya el número de embajadores, sustituyendo 
en su lugar ministros plenipotenciarios: MM. Saint-A'gnan , Mignct.Le- 
vraud y el ministro de Negocios extrangeros manifiestan la inexactitud con 
que se ha Hablado del estado de los archivos; la qeíési3I3^Coqveniencia qua 
resulta de mantener embajadores en ciertos puntos, y de retribiAr decorosa
mente á los individuos que representan la nación en países extrangeros. La Cá
mara , conformándose con el dictamen de la comisión, aprueba \los capítu
los l.° y 2.°, por los cuales se asignan 345700 francos para sueldos y gastos 
del ministerio de Negocios extrangeros; quedando pendiente la discusión de los 
capítulos 3.® y 4.0, y se levanta la sesión.

ídem__Sesión Jei 22.
Se lee el informe de la comisión que ha examinado el presupuesto del mi

nisterio de Comercio y Obras públicas.
Prosigue la discusión de los capítulos 3.° y 4-° del presupuesto del ministe

rio de Negocios extrangeros. Mr- Havin propone que de-dos 4,4093 fr. que el 
obierno pide para pagode agentes diplomáticos y cónsules, se rebajen 3153 fr. 
ostienen esta idea- MM. Salverte yDulong: Mr. Auguis quiere que de la can- 

ttdad destináda al pago de cónsules se rebajen 1979 fr-; Mr. Máugum hace algu
nas reflexiones acerca del establecimiento de cónsules en varias ciudades da Amér 
rica; los ministros deNegocios extrangeros y de Marina rectifican las equivoca
ciones en que se ha incurrido durante ladíscusion, y defienden el proyecto pre
sentado por el gobierno: la Cámara aprueba el artículo 3-°, rebajando659 fr. 
de la suma relativa al jugo de sueldos de los empleados en varias legaciones 
y 709 en el de los embajadores de Ñipóles y Turin; asimismo aprueba los 
capítulos 4 á 11 inclusive en que se determinan las sumas que se jian de em
plear en. auxilios para viages de agentes diplomáticos, correos» regalos, in
demnizaciones, comisiones extraordinarias y gastos secretos ¿imprevistos, que
dando reducido el presupuesto del nfmisterio de Negocios extranjeros para el



i

■lio de 1832 i ?.2?5,700 ifr. e» lugar de tos^.SóS/OO que el gobierno pedia.
Acló continuo pasa1 la Cámara á Idiscutir el proyecto de ley que autoriza' 

ai-gobierno i suspender (a organización de la guatdlanacíonal en rtSBcbo*.dis-‘ 
tritps.de los departaraéntoscle las bocas déf Ródano y d« Córcega. " ~

‘ ‘Mr. Lamperaldi'Opina; que la desconfianza que se manifiestaes injuriosa pa
ra C6réega, en donde ha disminuido el número de delitos desde Julio de 1830; 
qui la guardia nacional ha hecho grandes servicios en aquel departamento ; y 
qúe súpthniéndoía en ¿1 seria preciso hacer lo mismo en otros,, cuyos mora-'

' doresrátan menos instruidos que los de aquel.
Slr. Salvérte dice qúe para tomar resolución en asunto tan grave como el' 

qué ocupa la atención de la Cámara, es preciso tener i la vista mas datos dé' 
los' que aparecen del preámbulo del proyecto, y pide que el ministro maní— 
fieste los hechos que'motivan la pretensión del gobierno:

El presidente levanta la sesión por no haber suficiente número dé diputados.
,.i poaiooAL, •

■ " " ' Lisboa l.° de Marzo.
El gohiemo ba recibido hóynoticias de.la ciudád de-Btaga del 26 de Fe

brero , por las cuales se sabe que el Rey nuestro Sefior y sus- augustas Éerma- 
é js corttinuaban gozando de la maS perfecta 'salud.
___ En lá orden del día dada i las tropas en el cuartel general el 24 de Fe

brero último se leyeron tres decretos en que con fecha del 21 S. M. había 
reñido i bien por el primero exonerar del mando dél ejército de operaciones, 
en atención i su quebrantada sálüd, al teniente general vizconde de Santa 
Marta. Por el segundo nombrar para sustituirle en el dicho mando al cande 
dc S. Lorenzo, consejero dé Estado , y actualmente ministro de la Guerra: y 
por el tercero encargar interinamente el ministerio de la Guerra', durante la 
ausencia dét'conde de S. I.Ofcnzó , al conde de Barbacana , consejero de Estado 
honorario, teniente general graduado, y gefe del estado mayor general. (G<*- 
eeta.de Lisboa-} *

ESPAÑA.

Madrid 8 de Marzo.
■ El Ret nuestro Sefior he tenido í bien nombrar Secretario de su consejo 

supremo de la Guerra, por jubilación de ,D. Francisco de Paula Franco, i 
D. Juan Nicolás de la Fuente, oficial l.° 2.° de la secretaría del despacho.de 
la Guerra.

Él 14 de Octubre del afio pasado, dia dpi cumpleaños del Ret nuestro 
Sefior, se instaló en la Habana el banco Real de Fernando vn, que aprobó 
S. M. en 25. de Diciembre de 1827, por el Excmo. Sr. D. Claudio Martihcz 
de.Pin¡,llos,..superintendente general de Real Hacienda en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, con asistencia de los gefes y empleados de su mando,.y de nu
meroso concurso de personas distinguidas. Entraron en ejercicio-de sus funcio
nes los señores directores, nombrados por S. M., condes de Santovenia y de 
la Reunión-de Cuba y p. Joaquín Gómez, prior del Real tribunal del co
mercio. s-

E1 fondo de este banco, según el reglamento aprobado por el Ret nues
tro Señor, ha de constar pdr ahora de un millón de pesos correspondientes á 
S. M-,..sin..perjuicio de admitir en lo sucesivo, si conviniese, cantidades de 
particulares al 7 por 100. Ha de durar el banco cuatro años sin alteración, al 
cabo de los cuales se devolverán los capitales que se hubiesen admitido, como 
también siempre que los pidan sus dueños con anticipación de un mes. Se ad
mitirán también cantidades átítulo de depósito, al 1 por 100 por una-vez. 
Las sumas que se admitan de los extrangeros, ó á interes ó como depósito,- 
quedan bajp la protección.Real, y no podrán ser embargadas ni confiscadas 
p«r ningún pretexto. .Las de los vasallos de S. M. no podrán ser embargadas 
por ninguna autoridad, por mas privilegiada que sea la causa. Se prohíbe á los 
di rectores .toda especulación que no sea el documento de letras ó pagarés, cum
plideros de uno i tres meses, al 10 por 100 anual, y basta la,cantidad de. 
] 09 pesos á una sola persona ó casa. Los demas artículos son relativos i la 
seguridad de los efectos de comercio que se admitan á descuento, al procedi
miento judicial «i caso de insolvencia , y al gobierno interior del banco.

El comercio y la propiedad agrícola de la isla de Cuba deberán á este es
tablecimiento un aumento considerable de actividad, que añadido i la que ya 
tienen en el dia, llevará al mas alto grado la prosperidad de sus habitantes. 
Bien conocido es cuántas empresas se malogran por la falta del numerarjo en 
tiempo oportuno. Los comerciantes y agricultores que tienen en su poder efec
tos de comercio auh no cumplidos, no se hallarán detenidos en el movimien
to de sus empresas por falta de efectivo: podrán mirar siempre como contan
te , por medio de un corto sacrificio , todos Iqs créditos válidos que tengan, y 
en cualquier caso proporcionar la extensión de sus especulaciones al total da 
sus recursos.

Aumentado el crédito del Banco por la experiencia, podrá entonces:dar 
•ñas amplitud á sus operaciones,,fecundadoras de la industria , sustituyendo sus 
billetes en lugar del numerario, siempre incómodo en la circulación y traspor
te , y multiplicando el movimiento del giro y la acción de los capitales, que 
siempre acuden donde hay beneficio y seguridad. Los depósitos, señaladamen
te en pastas, contribuirán en gran manera á extender las operaciones y ganan
cias del Banco Otra ventaja tienen , y es la de poner en actjvidad y circulación 
capitales que sin él Banco quedarían guardados é inútiles para la producciqn. 
Bienes tan grandes, y que se-extienden á tantas generaciones . deberá la isla de 
Cubaá la munificencia del Ret nuestro Se fio ry que-ha proporcionado de la* 
rentas de la corona el primer capital de un Banco , al cual están ligadas las 

; mas fundadas esperanza^: pues colocado en medio de los.dos mundos, ha de 
llegar á ser por la naturaleza misma de su posición el agente universal de 
circulación para todas las naciones: idea sublime que solo podrá ser puesta en 
ejecución por el desvelo incesante que consagra S. M. al bien de sos vasallos,

Í’.por el zclo^y vigilancia de los dignos cooperadores de su autoridad en aque* 
la parte preciosa de sus dominios..

El dirá 3 de Febrero próximo pisado existían en la casa de observación da 
IT’Junquera 246 personas; desde dicho dia hasta el 15 del mismo entraron

otras 118, que en todo componen 3581 de las cuales las SOS han continuad» 
su viage á lo-interior- del’ Reino, quedando las S5 restantea cumpliendo- su 

' cuarentena. Desde 11 4 22 ¿tel igciicatto mes de Febrero-han «pujido enella- 
zareto de Irun 79 pasgg«0*2- j '

eoisA db coMEzeto.__Cotizaeion de hoy áloe tres de la tarde ...
Eraóro* ráflatícos. -11

inscripciones sobre el gran libro al S p.100, goi.al contado: $1 Í 30 d, fió voloo- 
tad con cupón. . . > .

Dichas Id. al 4 por roo, óo.
Títulos al portador de J p. 100, jo, ji y Jil con cupón y 48I sta é! al contado-: ta 

4r6ó d, f. coo cupón: jiietf-d. Id. y 51 á 30 d. ó voL id¿
Id. Id..de 4 p.100, 4ot y 4pgaI.contado:.39* y f á 147 334. d vol. sincupon; 40* 

y 41.a 8, ía, 33 y 30 d. fio vol. cpn cupón.
Vales do consolidados , 00.
Deuda-negociable del j-jm 100 á papel, oa. 
id..alo Interes, 00.
Acciones del banco español .00.

Amsterdan, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndres á 90 días 
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OAMIIOa.
París t6-9.
Alicante a corto pía- 

zofd.
Barcelona i peso* fs. 

par.
Bilbao 1 í'it d.

Cádiz r á jf d. 
Corufii f Id: 
Granada | Id. 
Málaga-id. Id.: 
Santander'z Id. 
Santiago | Id.

SevUláfd. ' 
Valencia tí Id. 
Zaragoza id.itfi 
Descuento )de lgttas, 

á 4 jorreo al x Do.

ANUNCIOS.
Los tuscrlptores al accionaria de hombree Uuetrer acudirán á recoger le entre- 

ga 6.a del tomo 7.°, y la entrega 15 de retratos S las librerías de Cuesta y Perez, y 
en las provincias donde se hubieren suscrito; en los mismos sitios sigue abierta la 
suscripción.
—Los suscriptores al peritiieo filarménico para plano solo, titulado el Eco de la 
bpera ¡laicana, pasarán á recoger el cuaderno g.f Contiene el dúo de bajos de la Ope
ra Cblara de Rosemberg: Quiételo final del primer acto del Pirata-y'el coro de mu
gares en la Opera la Fausta; se admiten suscripciones, á razón de ía rs. por dada 
cuaderno, en los almacenes de música de Hermoso -y Carrafa.
——Ercarmiente del olma, y gcácL i la untan con Dior, porel.M. R. P. Miro. Fr.- An
drés Gerónimo de Morales, de la orden-de-S. Agustín. Uo tomo eo 13.0 á 8 rs. en 
pasta: se bailará en Madrid en lá librería dé la viuda de Cruz,
~ -l'iager de Henrique Wanean al pule de lar morcar , 4 tomos en 8.° coo 16 láminas 
finas. Se vende en.la librería de Rasóla i ¡6 esa pasta.
-—-El Amigo de lo infancia, á anécdotas extraídas de las obras de Berqulo, un to
ntito eo 8.a Se vende eo la librería-de Razóla á fi rs. en pergamino.
----- Et Peregrino, 6 Cristabela de MPwbray, novela-logiesa en 3 tomos 8.° con doi
lámioas. Se vende eo la librería-dé Razóla á 26'rs. pásta.-
— Loz Natchez, ó tos habitantes de-la -Luisfaoa, por Chateaubriand, s tontos en 8-J 
Se vende eo la librería de Razóla 8,30 rs.-eo rústica.
——P'etadae de lo Quinto, ó novelas é historias útiles , para que las madres de fami
lia puedan Instruir á sus hijos, íuotando la doctrina con el recreo. Escritas en flan
ees'por la condesa de Geolis , y traducidas al castellano-por D. Fernando de GiFtnao, 
académico supernumerario de la Real academia de la Historia: 3 tomos en 8.a ma
yor con 13 láminas finas. Se renden en la librería de Razóla á 73 rs. en pasta.

- Fucntét de la riqueza pública. Divídese este tratado en tres parteé: en la prime
ra se hablado la riqueza; de la sociedad humada; de ios iugarel, villas, ciudades y 
capitales, y de otras materias curiosas. En la segunda del trueque dé las cosas ; de 
los precios de los mercados;de la circulación lento, rápida y desigual del dinero; 
de so rédito, y de las causas de su aumento y-dlsmioucloiu Eo la tercera sé discurre 
del comercio fuera del Estado; dé ios cambios y su naturaleza.; de la proporción de 
valores de los metales de que se acufia moneda'; del aumento y de la disminución dei 
valor de las monedas deoqaalpadst; de los, bancos y sus ventajas, y de su crédito. 
Un tomo en 8.° Se vende' en Madrid en la Jmpreqta de Espinosa, y eo la librería de 
VillanUeva, á 10 rs. en rústica y ía en pasta, y tomando aj ejemplares de una vez 
se bace la rebaja de 4 por loo.
——Anatomía general aplicada á la fisiología y-á b medicina, por Francisco Javier. 
Bichat, traducida del francés por D. Ramoo Trujlllq, catedrático del Real colúio de 
medicina y cirugía de S. Cárlos de esta corte. Cuatro tqmoséo 8.° mayor. Se hzjla- 
tú-í á 74 rs. empasta con et retrato del autor grabado por finó de tos mejores pmfé- 
sores, eo las librerías de Sanz y de Raoz; igualmente que los tratados de lar her
nia/ y de herldar de cabezo, por Augusto Amadeo.Kicbter, publicados-por el mlzmo 
traductor,
—Ertafíta urbana, ó correspondéocla entre varias persooas de las que se llaman 
del buen taño, sobre las modas, usos y costémbres de la corte, y acerca del estado 
actual de la sociedad, ciencias, literatura, arfes Stc.: dedicada á laraeñorttis-ma
drileñas, Sé ha procurado reunir eq esta obra las gracias ligeras de uq estilo correc
to cao la fuerza de la moral y los priocipios del buco gusto. Se iosertatáo eu ella 
algubas composiciones poéticas. Saldrá por cuadernos'que'pueden ir en carta*. El i.0 
y a-° están de venta en la librería -de Perez.
——Juego de la peregila, demostrado en una pequeña lámina útil y cariosa-pan.los 
que se entretienen en esta diversión. Se bailará de venta en las librerías de .Rodrí
guez y en la de Villa, á 3 rs. en negro y 5 iluminada.
-a—Se baila vacante el partido de médico-cirujano dé la villa de Alarcoo, provincia 
de Cuenca, coo dotación de 500 ducados pagados meosoalmeote del fondo de Pro
pios de la misma: ademas el cabildo eclesiástico de las cinco iglesias parroquiales 
paga por separado; hay también á las inmediaciones cuatro pueblos, su distancia 
media y una legua, que contratan con el facoltattvo eo dinero d trigo. Los pretén- 
dleotes dirigirán sus solicitudes al secretario de ayuntamiento de dicha .Villa, fran
cas de porte, hasta el 20 del que rige.
----- Se baila vacante la plaza de médico de la villa de Guerolct, eo el Señorío de
Vizcaya; su dotación, junto coo lo que contribuye la confinante anteiglesia de Úiny, 
consiste eo 450 ducados, pagándole ademas un real por ylsita los enfermos de am
bos pueblos. Hay dos conventos de monjas y ano de frailes, extramuros de la villa, 
coo los que se ajusta por separado. Los pretendientes dirigirán sus memoriales al 
alcalde de dicha villa basta el 20 de Abril próximo, francos de porte.
——El dia 6 del-corriente se ha verificado el sorteo dé la rifa del cerdo, ejecutada 
en beneficio de la Real Ioclusa de esta corté en el sitio acostumbrado de lá cálle de 
Toledo, y ha tocado la suerte al núm. 4380.
------Por providencia del Sr. Balsera , teniyote corregidor de esta villa, se cita á Bou
Pedro Carey y Tupper, c^oul que fue de S. M. Británica eo la costa de Levante, á 
á quienes su acción y derechos represénten, para qué dentro del término dé 30 días 
comparezcan á dicho juzgado y por la escribanía de Loeches á deducir y exponer lo 
que les convenga en la demanda que ha presentado D, Gregorio Ramírez y Peres, 
abogado dél colegio de esta corte, sobre-pagó de 9840 rs., procedentes de hono
rarios que devengó eo la defensa de ciertos asuntos; eo Inteligencia que de 00 com
parecer dentro de dicho término por si ó por medio de procurador, les parará per
juicio.
----- Por providencia det señor de No rea gara y, teniente de corregidor de esta villa,
se cita á todas las personas qué puepao ser acreedores á los bienes que han quedado 
por fallecimiento de D. Joaquín Díaz Pallares, vecino qué fue de esta corre, para 
qué en el término preciso de 13 días acodan al citado juzgado y por ta escrlbaoia de 
Gaona y Loeches á exponer lo conveniente; apercibidos que dé oo hacerlo les paralé 
perjuicio. ...
—Por el Intendente subdelegado de Rentas de esta provincia dé Madrid se elts á 
cualquiera prrsona que tenga en su poder d sepa el paradero de unextréctode Idpríp- 
cioo en el Gran Libro de ia deuda consolidada ai 5 por ioorsu capital-p8B n., se
ñalado coo el núm. «90, para que iomedlatameote io entregue eo lA,eférlfaaaU ma
yor de Rentas de dicha provlocla.
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